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ACTA DE CONSEJO 
Acta N° 1029 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

07 09 2023 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  7:00 am 

Lugar Mixta (virtual-presencial) 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No 

1 Decano Wber Orlando Ríos Ortiz 
Presidente del Consejo de 

Facultad 
X  

2 Vicedecano 
Jaime Alejandro Hincapié 

García 
Secretario del Consejo X  

3 Jefe Juan Carlos Amaya Gómez 
Centro de Investigación 

Farmacéutica y Alimentaria 
X  

4 Jefe Victoria Eugenia Toro Pareja Departamento de Farmacia X  

5 Jefe Rigoberto Villada Ramírez Departamento de Alimentos X  

6 Docente - invitado Freimar Segura Sánchez Coordinador Extensión X  

7 Estudiante Kelly Johana Franco Llano 
Representante de los 

Estudiantes 
X  

8 Docente - invitado Arley Camilo Patiño Llano Coordinador Posgrado X  

9 Profesores 
Oscar Aurelio Manrique 

Chica 
Representante de los 

profesores - titular 
X  

10 Comunicador 
Guillermo Arturo Monsalve 

Roldán 
Comunicador X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Llamado a lista y verificación de quorum Vicedecano 

2 Lectura y aprobación del orden del día Vicedecano 

3 Aprobación de las actas anteriores Consejeros 

4 Informes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

5 Solicitudes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

6 Varios Miembros del Consejo de Facultad 

 

N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 

indicada en el pie de página) 

1 Se llamó a lista. Hay quorum deliberatorio y decisorio. 
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2 Se socializa con los asistentes a la sesión el orden del día. Se aprueba el orden del día. 

3 Se somete a aprobación el acta 1028 del 23 de agosto de 2023. Se aplaza la aprobación. 

4 

Informes 
 
Decano 
 
Consejo Académico 811 del 31 de agosto de 2023.   
  

• Encuentro con Egresados en el exterior.  EEUU el 25 de agosto de 2023.  Una comisión de la UdeA 
encabezada por el señor Rector, y mediada por el embajador de Colombia en EEUU.  Establecer ruta 
de trabajo con nuestros egresados (graduados). 
 

• Se agradece al Decano José Pablo Escobar Vasco por su gestión como Decano de la Facultad Nacional 
de Salud Pública. 

 

• Escudo de oro para la emisora cultural de la UdeA, y al director de la Fundación UdeA. 
 

• Lunes 4 de octubre inicia operación el centro de desarrollo infantil de Buen comienzo. Cupo para 100 
niños, lo que se busca es que sea preferente los hijos de la comunidad universitaria. 

 

• Medalla Francisco José de Caldas a la excelencia académica en categoría Oro, se otorga al profesor 
Pedo José Amariles de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias. (se entrega el 9 de 
octubre, el día clásico de la UdeA). 

 
Consejo Superior Universitario - CSU 29 de agosto de 2023. 
 

• A la fecha en Sistema de Educación Superior de Antioquia- SESA hay 7.400 Matriculados de las 5 
universidades públicas del departamento.   Y están verificando cumplimiento de requisitos de otros 7 
mil.  Esperando la verificación del cumplimiento de los “pospenados” que también desean aplicar a esta 
iniciativa. (130 personas, y el escrito lo envían más de 700 personas). Se está avanzando en la política 
pública y la ordenanza que crea el SESA, para luego ser presentada en el CSU. A finales de octubre. 
 

• Se aprueba la Resolución Superior por la cual se modifica el artículo primero de la “Resolución Superior 
2546 de 2023 que autoriza al Rector para que contrate créditos de tesorería durante el año 2023”. Los 
créditos parciales aprobados son: No se logró que aprobaran los 50 mil millones en un solo crédito. Uno 
18 mil y otro 10 mil.   Por capacidad de endeudamiento por el crédito preaprobado de 80 mil millones 
para Facultad Nacional de Salud Pública, ese impide la capacidad de endeudamiento. 

 

• Por la cual se autoriza al Vicerrector Administrativo la apertura de un proceso de Invitación Pública para 
ejecutar la obra civil, eléctrica, de seguridad electrónica, de aire acondicionado y de acústica para los 
espacios de los pisos 2 y 3 del bloque 25 de la Universidad de Antioquia. Con un presupuesto oficial de 
tres mil seiscientos ochenta y ocho millones treinta y cuatro mil ochocientos dos pesos ml. 
($3.688.034.802).  Recursos de estampilla. 
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• Se aprueba la Resolución Superior por la cual se autoriza al Vicerrector Administrativo la apertura de la 
Invitación Pública, la adjudicación y la celebración de un contrato para la “Construcción bajo la 
modalidad de precios unitarios reajustables de la segunda etapa del proyecto de ampliación de la Sede 
Puerto Berrío - Universidad de Antioquia, Seccional Magdalena Medio – Puerto Berrío. Inicia la segunda 
fase de la obra en Puerto Berrio, destinación de recursos e la gobernación de Antioquia de 4.409 
millones y otras fuentes para un total de 5.100 millones y dotación para sumar cerca de 6 mil millones.  
La vigencia debe ser en este año. 

 

• Propuesta canon de arrendamiento Hospital Alma Mater de Antioquia -HAMA-. Se acoge el escenario 
2. Que implica una reducción en el canon de arrendamiento de 3.162 millones al año (25% mensual en 
obras), de los cuales 732 millones son de predial y seguros. La UdeA asume el pago del impuesto 
predial (492 millones) y el pago de la póliza de seguro (240 millones). 

 

• Se aprueba el Acuerdo Superior en segundo debate, por el cual se sustituye el capítulo II del título 
segundo y se modifica el literal d. del artículo 34 del Acuerdo Superior 124 de 1997- Estatuto Básico de 
Extensión de la Universidad de Antioquia. 

 

• Designación de Decano para la Facultad Nacional de Salud Pública. El Consejo Superior Universitario 
designa de manera unánime como decano de la FNSP para el periodo 2023-2026 al profesor Edwin 
Rolando González Marulanda, se deja una nota en el acta de felicitaciones y agradecimiento al profesor 
José Pablo Escobar Vasco. Y precisando que la votación no está mediada por el comunicado enviado 
por el claustro de PFNS apelando a que el Consejo Superior Universitario se limite a los resultados de 
las consultas para definir al Decano. Lo cual el CSU rechaza tajantemente y resalta la autonomía del 
Consejo Superior Universitario para decidir. Enviar carta de felicitación al nuevo decano desde 
comunicaciones. 

 

• El Consejo Superior Universitario acoge la recomendación unánime de la comisión designada para 
evaluar las hojas de vida de los diferentes candidatos y concede la distinción “José Félix de Restrepo” 
al Egresado sobresaliente correspondiente al año 2023, al egresado Baltazar Medina, egresado de la 
licenciatura en Educación Física, del Instituto Universitario de Educación Física y Deporte de la UdeA. 

 
Otros. 
 

• Viernes 25 de agosto, visita ciudadela ganadera del norte. En el informe del Jefe del Centro. 
 

• Visita a Chile.  Universidad de Chile y Cruz Verde para finales de octubre. 
 

• Viernes 01 de septiembre reunión con Colombia Productiva, proyecto encadenamientos productivos en 
empresas farmacéuticas de medicamentos y dispositivos médicos. 

 

• El 04 de septiembre reunión con la Universidad de Bolognia y con AICP. 
 

• El 05 de septiembre reunión con la nueva directora del INVIMA.  Dra. Sara Castro. 
 

• Innovapharma II a realizarse el 09 de octubre de 2023. 
 

• Se participó en expoagrofuturo el 06 de septiembre de 2023. 
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Vicedecano 
 
Comité de Vicedecanos 6 de septiembre de 2023. 
 

• Grados: La dirección de comunicaciones presenta aspectos del manual de grados. Se trata sobre 
aspectos protocolario y la posibilidad de usar proyección, sonido, luces del teatro. Máximo 5 personas 
en la mesa principal, máximo 3 intervenciones de no más de 5 minutos, acto cultural sobrio, 
preferiblemente música de cuerdas. Invitar a las autoridades con un mes de anticipación. Parte de la 
inquietud por el manejo de las ceremonias con las empresas de fotografía. Los grados de la Facultad 
serán el próximo 10 de octubre: invitar a los profesores para que hagan parte de la ceremonia.  
 

• Violencias Basadas en Género - VBG. En 2023, 125 atenciones de violencias basadas en género; más 
o menos la mitad por fuera de la Universidad o del contexto de la Universidad. 54 en el contexto 
universitario, la mayoría estudiante-estudiante, la mayoría abuso sexual. Se presentan resultados del 
enfoque de trabajo de Bienestar, la dupla, jurídico y psicológico, aunque no se muestra el enfoque 
educativo que tiene la Vicedocencia. 

 

• Tuvimos dos reuniones con los representantes de los cursos de servicio, una con la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales y otra con PIFLE. Se plantearon las inquietudes en temas relacionados 
con asignación docente, infraestructura, microcurrículos y contratación. Frente a la asignación, a partir 
de este semestre contaremos con acceso a un perfil de cada docente y los comités de carrera podrán 
revisar los perfiles de los profesores y la evaluación para resolver las dudas que se presentan en la 
asignación. En temas de contratación funciona bien, se debe refinar los cursos que se cierran. En 
cuanto a la infraestructura, se plantea un tema complejo relacionado con los recursos de la Universidad 
y la posibilidad de mantenimiento y compra de los equipos. Se está resolviendo con las unidades de 
extensión de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, pero se espera que los decanos lleven el 
tema a instancias superiores, para pedir que se les dé prioridad a los asuntos de docencia. En cuanto 
a lo microcurricular, se planteará una jornada de trabajo tipo taller, entre la CIFAL-FCEN, en la semana 
del 18 de septiembre, para que se reúna un representante de cada Facultad, por cada curso, para 
evaluar pertinencia de contenidos y un plan de trabajo para el proceso de actualización. El PIFLE dio 
respuesta a dos casos de estudiantes que interpusieron quejas sobre el proceso con PIFLE, atribuyendo 
la situación a factores personales de un profesor, con quien se planteará un plan de mejora.  
 

• Tuvimos reunión con los profesores de la Facultad, para dar información sobre el PAE 2023-2. Se 
percibe buen recibo por parte de los profesores de la estrategia. Participaron de la reunión cerca de 
160 profesores. 

 

• El jueves 28 de septiembre de 2023 entre las 10:00 a.m. y las 7:00 p.m. se llevará a cabo la Feria 
Campus UdeA Posgrados 2023. Revisar participación. 

 

• Se realizó en el departamento de farmacia una presentación de los avances en el programa de 
ingeniería farmacéutica modalidad dual. Basado en esa presentación, el profesor Omar Correa envía 
un informe tipo presentación (adjunto) y se recomienda que sea enviada como informe a la Dirección 
de Regionalización. 

 

• Estamos en el proceso de programación de matrícula 2023-2: 
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➢ Para este semestre queda implementada la gestión de la programación a través de Darwined. Es 
un avance notable para la gestión adecuada del proceso en la Vicedecanatura. 

➢ Se está programando casi la totalidad de los cursos de los planes de estudio vigentes. Significa que 
solo tres cursos de QF y TRF no serán programados (técnicas de la comunicación, SST, formación 
ciudadana); IA va completa. Se anidan las versiones anteriores; ampliamente a partir del octavo 
semestre en QF y del sexto en IA, pero todavía quedan cursos desde el segundo semestre en 
ambas. TRF se programa a partir de este semestre solo en versión 10 y se tratarán casos 
particulares de estudiantes de versión 9.  

➢ Estamos en el momento de carga e integración con MARES, para el inicio de la contratación, de lo 
cual ya se adelantó la consulta de boletines. El equipo está comprometido. 

➢ Se comunicó a profesores y estudiantes la posible oferta, estamos en validación.  
➢ Esperamos avanzar sin contratiempos para la matrícula el 22 de septiembre. 

 

• Se realizó la matrícula de prácticas, en calendario especial para el 2023-2 
Fecha inicio: 06/09/2023 
Fecha fin: 27/01/2024 
 

QUÍMICA FARMACÉUTICA - VERSIÓN 5 

PRÁCTICA ACADÉMICA FINAL - 4012259 - GRUPO 1 - 4 ESTUDIANTES MATRICULADOS 

 

QUÍMICA FARMACÉUTICA - VERSIÓN 6 

PRÁCTICA ACADÉMICA FINAL - 4012464 - GRUPO 1 - 20 ESTUDIANTES MATRICULADOS 

  

INGENIERÍA DE ALIMENTOS - VERSIÓN 3 

PRÁCTICAS - 4018053 - GRUPO 1 – 12 ESTUDIANTES MATRICULADOS - (novedad estudiante 
1039472040) 

 
Asuntos a tener en cuenta de este proceso de matrícula:  
Este proceso se realiza con el objetivo de favorecer el relacionamiento con las empresas que necesitan 
los estudiantes. Con ello no se favorece claramente a los estudiantes, quienes han manifestado haber 
tenido un periodo de finalización con alto nivel de estrés (con finales, entrevistas de prácticas e inicio 
de labores).  
Al coordinador de prácticas se le solicitó que no enviara en el listado de matrícula a estudiantes con 
materias faltantes para el próximo semestre (diferentes a las prácticas); los cuales son casos que 
deberían analizarse con más detalle. El coordinador, el profesor Carlos Hernández, hizo caso omiso a 
la recomendación y matriculó estudiantes que aún tienen materias pendientes para el próximo 
semestre; lo que demuestra mala gestión del proceso de prácticas. 
Se informa al que se evidencian procesos deficientes en el componente de prácticas finales del 
programa de Química Farmacéutica, que deben ser revisados en detalle y tomar medidas de control. 
Lo anterior sumado a dificultades con la funcionalidad del comité de prácticas, lo que complica que sea 
desde allí desde donde se gestionen estos temas. 
 
Se debe realizar una reunión con coordinador de prácticas para revisar la situación de exoneración de 
prerrequisitos. Buscar alternativas para la unificación de la coordinación de prácticas en Química 
Farmacéutica. Hacer seguimiento al plan de mejoramiento de la coordinadora general de prácticas, 
para revisar el funcionamiento del Comité.  
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Informe Centro Innovación e Investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Jefe de Centro 
 

• SABA – GOBERNACIÓN. 

Fortalecimiento productivo de la agricultura campesina familiar y comunitaria, bajo un modelo de 

integración urbano rural en el Departamento de Antioquia. 

➢ Reuniones permanentes con el director de Comercialización. Gustavo Rodríguez para el desarrollo 

del proyecto. 

➢ Comité técnico para abordar el desarrollo de las compras de los insumos de los 1300 beneficiarios.  

➢ Participación en el desarrollo de Cafestival y Milagro en el marco del proyecto SABA: plantas 

móviles y conversatorio café y mujer. 

 

 
 

• Carta FAO: SABA. 
Carta de acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura —
FAO, Gobernación de Antioquia y la Universidad de Antioquia CIFAL. 
➢ Se está gestionando un recurso de un diplomado para aumentar los aportes a la Facultad. 
➢ Se continua con buenos resultados del estudiante en práctica de ingeniería de alimentos Kevin 

Mesa. 
➢ Participamos en el congreso internacional milagros. 

 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 7 

 
 

• Carta FAO: COMER 

Carta de acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura —
FAO, Alcaldía de Medellín y la Universidad de Antioquia CIFAL. 
➢ Continuamos con el diplomado de proyectos. 
➢ Se desarrollan los talleres de liderazgo y aprovechamiento de las huertas en los corregimientos. 

• Distrito de Maíz 

• Distrito de Maíz. 
Consolidación del distrito productivo y tecnológico de maíz en los municipios de Yondó, Caucasia del 
departamento de Antioquia 
➢ Buen desarrollo de la visita del Departamento Nacional de Planeación en las dos subregiones donde 

se ejecuta el proyecto. 
 

• Agcenter. Antes: Modelo de Innovación y Emprendimiento Agroalimentario de Antioquia  
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia. 
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➢ Participación en Agroexpofuturo, la Universidad de Antioquia como la institución afintriona. 
 

• Ciudadela Láctea Ganadera (Santa Rosa). 
Con la participación de la Gobernación de Antioquia, la Corporación DÍA, las Facultades de Ciencias 
Agrarias y CIFAL. Visita. Se revisaron potencialidades: productos marca UdeA. La ciudadela tiene una 
persona para la gestión contratada por DIA. 
 

• Unidad Especial de Paz (visita ETCR Mutatá). 
Se presentó el proyecto piloto para el desarrollo de paz territorial con el propósito de ser el modelo 
nacional y presentar al Gobierno Nacional. Esta iniciativa se desarrolla con el profesor Gonzalo Tejada, 
la Unidad Especial de Paz y CIFAL. Café y productos cosméticos. 

 

• Curso de café: certificación CQI (Cuba). 
Reunión con los representantes de la Agencia de Cooperación Italiana para el apoyo económico en el 
curso de café para los participantes de Cuba. 

 
Proyectos con Vicerrectoría de Extensión. 
 

• Alcaldía de Medellín (Secretaría de Desarrollo Económico). 
Propuesta conjunta con la Vicerrectoría de Extensión, facultad de Ciencias Agrarias y CIFAL. 

 
"Fortalecimiento de capacidades formativas, productivas, asociativas y técnicas que contribuyan a la 
soberanía y seguridad alimentaria desde y para los corregimientos y áreas de influencia del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Antioquia”. 

 

• Alianza CITE Perú. 
Participaron 8 profesores del Departamento de Alimentos. Fue exitoso. 

 

• Reunión Café Naviera Uincluye. 
En desarrollo.  

 

• La Arepa Invita. 
Participación de la Facultad en la organización y el desarrollo de las jornadas. 

 

• Reuniones con Cooprudea. 
Fortalecimiento del relacionamiento con reuniones. 

 
Coordinación de Investigación 
 

• Jornadas de investigación el 8 de septiembre de 8-12 en la plazoleta JTM y la plazoleta Barrientos. 
 
Coordinación de Extensión 
 
Se continúa apoyando a ofertas de extensión para proyectos y convenios ya sean de formación o de 
servicios (eventos, cursos, etc.).  Se sigue manejando y diligenciando la participación de la facultad en la 
plataforma portafolio y la expedición de certificados para los eventos y actividades que se están o se han 
realizado.  
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El próximo 12 de septiembre será el cierre de la cohorte del diplomado con Medicáncer, lo hicieron 15 
personas (2 de ellos sin costo, monitores). 
  
Se continúa trabajando el proyecto de la nueva planta de medicamentos para continuar desarrollando los 
dos grandes frentes, uno para la estructuración del proyecto y otro con arquitectura y diseño de la planta 
física.  Se nos ha unido personal de la división de innovación al equipo. Y se está trabajando para presentar 
parte de la propuesta a una de las convocatorias de regalías ahora en septiembre. 
  
Se terminó una cohorte del curso de "Higiene y Manipulación de Alimentos" en la cual se certifican a 
estudiantes de alimentos y personal externo que lo solicita. 
 
Jefe Departamento de Farmacia 
Sin informe. 
 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• Asignación y programación visita de pares proceso de renovación de la acreditación del 
programa de Ingeniería de Alimentos. 
Los pares asignados para el programa Ingeniería de Alimentos son: 
➢ LINA MARIA VELEZ ACOSTA, par Coordinador UPB. 
➢ MAGDA IVONE PINZON FANDIÑO, par académico Universidad del Quindío. 

Las fechas designadas para la visita son el 01, 02 y 03 de noviembre. 
 

• Informe Coordinación de Comisión Innovación en Sistemas Alimentarios (Prof. Yudy Duarte) se 
adjunta informe en la carpeta del Departamento de Alimentos. 
Acuerdos: 

✓ Modalidad: Educación a distancia: Apuesta de la Facultad y el Departamento de Alimentos por un 
programa en una modalidad diferente a la tradicional.  

✓ Tipo de programa: Profesional. 
✓ Número de semestres: 8. 
✓ Regiones donde se va a ofertar: 
➢ Lugar de origen: Oriente. 
➢ Lugares de ampliación de desarrollo: Urabá y Suroeste. 
 Compromiso de entrega: Tres (3) documentos maestros completos para el 22 de junio 2024. 

Coordinación de Posgrados 
 

• El 31 de agosto de 2023 se llevó a cabo el XIII SEMINARIO DEL POSGRADO EN CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS, en el cual los estudiantes de los programas de Maestría y 
Doctorado presentaron los avances de sus trabajos de investigación. Dicho evento contó con la 
asistencia de jurados tanto pertenecientes a la Universidad como externos y se evidenció una muy 
buena participación de la comunidad académica.  

 

• En el semestre 2023-2 se aprobó la movilidad internacional de la estudiante del programa de Maestría 
en Química de la Universidad Técnica de Múnich - Alemania Katja Fusser. Dicha estudiante matriculará 
los cursos relacionados a continuación: 
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➢ 4020033 DISEÑO DE SUSTANCIAS BIOACTIVAS 01 
➢ 4020030 PRODUCTOS NATURALES MARINOS 01 
➢ 0304250 QUÍMICA BIOINORGÁNICA 01 
➢ 0304269 QUÍMICA MEDICINAL 01 

 

• No se ha realizado comité del área de la salud de posgrados; la próxima reunión se llevará cabo el 
viernes 06 de octubre de 2023. En dicha reunión se revisarán las propuestas de creación de las 
especializaciones de cosméticos y Farmacia Hospitalaria.  

 

• Especialización en calidad de la carne: se está trabajando en los ajustes enviados desde el nivel central. 
 
Representante Profesoral 
 

• En el claustro se trató el tema de seguridad en la Universidad. Persiste la preocupación del 
profesorado con el tema.  
 

Representante Estudiantil 
Sin informe. 
 

5 

Solicitudes 
 
Decano 

 

• Comité de movilidad avaló dos solicitudes. 
➢ Maribel Arango Román, a México. Se aprobó 1SMMV. 
➢ Grupo de estudiantes (7) de Ingeniería de Alimentos de la Seccional Oriente, apoyo para asistir a 

congreso en Argentina. Apoyo para el grupo por 2SMMV. 
Aprobado. 

 
Vicedecano 
 

• Solicito autorización para resoluciones de excepción de título de posgrado y de jubilados para los 

profesores que se contratarán en el PAE 2023-2. 

Aprobado. 
 

• Solicito dejar el acta abierta para la incorporación de todos los casos relacionados con matrícula y que 

gestionará el CAE por delegación del Consejo. 

Aprobado. 
 

• La Escuela de Idiomas envía el 08 de septiembre de 2023 el reporte de notas de las pruebas de 
validaciones presentadas por los estudiantes de la Facultad CIFAL, se solicita su aprobación para enviar 
al Departamento de Admisiones y Registro antes del 11 de septiembre, fecha en que finaliza el semestre 
2023-1. 
Aprobado. 

 
Jefe del Centro de innovación e investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
Sin solicitudes. 
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Coordinador de Investigación 
 

• Caso SSOFI 18415. Excepción de título de posgrado. Excepcionar de título de posgrado y de 
pertenecer al Banco de Datos previo concepto favorable del Consejo de Facultad, al siguiente docente 
MILLER AUGUSTO RESTREPO HERRON 98645947 para que pueda celebrar contrato de cátedra-
investigación 2023-2, para realizar actividades de apoyo técnico, en proyectos de investigación en el 
grupo de investigación BIOALI. 
Aprobado. 
 

• Caso SSOFI 18429.  Aval de horas de Investigación.  La profesora Maurem Ardila solicita aval de 
horas de Investigación (Coinvestigador 4h/24meses) y aval al Comité Técnico para el proyecto Las 
plazas de mercado como centros de intercambio de conocimientos agroalimentarios en la subregión 
del oriente antioqueño Convocatoria Proyectos de Investigación Regionalización 2023. 
Aprobado. 

 
Coordinador de Extensión 
 

• Excepcionar del título de posgrado y de pertenecer al Banco de Datos, previo concepto favorable del 
Consejo de Facultad, al siguiente profesor para que pueda celebrar contrato de cátedra-extensión y 
pueda realizar las funciones establecidas en el proyecto “Fortalecimiento de la generación de valor 
agregado de los productores agropecuarios” 

 
NOMBRE CÉDULA 

Sebastián Muñoz Zapata 1.039.465.030 

Beatriz Elena Quintero Londoño 21.548.795 

Aprobado. 
 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, previo concepto 
del Consejo de Facultad: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Olga Lucía Martínez 32.320.329 102% 8 

Maurem Paola Ardila Castañeda 43.102.885 171% 8 

Aprobado. 
 
• Caso SSOFI 18455.  Se solicita autorización incremento valor hora para dictar el Diplomado en 

Transformación de Alimentos para el profesor Yan Carlos Castaño 
 

NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Yan Carlos Castaño Montoya 98.648.093 78% 60 

Aprobado. 
 

• Se solicita autorización incremento valor hora para dictar el Diplomado en Transformación de 
Alimentos para el profesor Edwin Alberto Arcila 
 

NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Edwín Alberto Arcila 15.446.304 78% 50 

Aprobado. 
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• Se solicita autorización incremento hora para el profesor Johan de Jesus Franco Mejia para que 
pueda dictar el Diplomado en Transformación de Alimentos 
 

NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Johan de Jesús Franco Mejía    1.040.043.745 165% 30 

Aprobado. 

• Se solicita excepcionar de título de posgrado al profesor Johan de Jesus Franco Mejia para que pueda 
dictar el Diplomado en Transformación de Alimentos 
Aprobado. 

 

Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Actualización del Curso de Inducción a las Prácticas CIFAL: la profesora Olga Molina como 
Coordinadora de Prácticas CIFAL solicita la aprobación por parte del Consejo de Facultad, de la 
actualización de los 3 cursos de inducción a las prácticas académicas de la Facultad (prácticas 
tempranas e intermedias, prácticas finales y para asesores), que se adelanta con Ude@. Se adjunta 
contenido de los tres cursos y la carta que debe ser firmada por el Vice o el Decano donde autoriza a 
Ude@ Educación Virtual, para iniciar el proceso. (Ver Carpeta Departamento Farmacia). 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• Aprobación en segundo debate de microcurrículos Ingeniería de Alimentos: se solicita al Consejo 
la aprobación en segundo debate de los microcurrículos de los cursos de 4022906 (4026906) Diseño 
de Plantas y 4022905 (4026905) Diseño de Equipos para el programa de Ingeniería de Alimentos que 
se oferta en Sede Central y en la Seccional Oriente. Elaborado por los profesores del curso, revisado 
por el GTA de ingeniería aplicada y avalado por el comité de carrera de Ingeniería de Alimentos y el 
comité de currículo. 
Aprobado. 

 

• Aprobación en primer debate de microcurrículos Ingeniería de Alimentos: se solicita al Consejo la 
aprobación en primer debate de los microcurrículos del curso de Gestión de la Calidad y de la 
Producción 4022901 (4026901) que se oferta en Sede Central y en la Seccional Oriente. Elaborado por 
los profesores del curso, revisado por el GTA de ingeniería aplicada y avalado por el comité de carrera 
de Ingeniería de Alimentos y el Comité de Currículo.   
Aprobado. 

 
Coordinador de Posgrados 
 

• Excepcionar del título de posgrado y de pertenecer al banco de datos, al siguiente docente para que 
pueda celebrar contrato de cátedra y realizar actividades de docencia en el programa de Maestría en 
Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias, 
durante el semestre 2023-1: 

 

NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACION 

Crhistian Alexis Gómez Suárez 1.126.595.928 

Aprobado. 
 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 13 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente profesor de la Facultad de 
Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias del programa de posgrado Maestría en Ciencias Farmacéuticas 
y Alimentarias: 

 

Aprobado. 
 

• La estudiante del programa de Maestría en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificada con 
cédula 1036960367, solicita cancelación de semestre debido a situaciones personales que dificultan la 
continuación de su programa académico. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 402 del 
05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
De debe tener en cuenta que para el reingreso deben existir condiciones académico-administrativas. 
Aprobado. 

 

• La Coordinación de los programas de posgrados en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias solicita el 
reporte extemporáneo de nota del curso Trabajo de Investigación para el estudiante de Maestría en 
Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias, identificado con cédula de ciudadanía No 8.029.347. 
El estudiante sustentó su trabajo de investigación el martes 29 de agosto de 2023, a la 01:00 P.M y el 
resultado fue aprobado. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 402 del 
05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• La Coordinación de los programas de posgrado en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias solicita 
revisar y aprobar los cupos para la apertura de cohorte del programa de Maestría en Ciencias 
Farmacéuticas y Alimentarias para el semestre 2024-1. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 
402 del 05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• La Coordinación de los programas de posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 

Alimentarias solicita revisar los requisitos para asignación de distinción al trabajo de investigación de la 

estudiante del programa de Maestría en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificada con cédula 

1.039.458.832. 

El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 402 del 

05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 

Aprobado. 
 

• La estudiante del programa de Doctorado en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificada con 
cédula 1110535088, solicita reingreso a su programa académico para el segundo semestre de 2023. 
Adicionalmente se solicita nuevamente el periodo de prórroga para los semestres 2023-2 y 2024-1, 
periodo que fue aprobado anteriormente, pero por los inconvenientes ya expuestos se inició, pero no 
se continuó. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 402 del 
05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 

NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO 

Crhistian Alexis Gómez Suárez 1.126.595.928 30% 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 14 

Aprobado. 
 

• La Coordinación Académica de los programas de Especialización de la Facultad de Ciencias 
Farmacéuticas y Alimentarias solicita aprobar un curso dirigido para la estudiante del programa de 
Especialización en Regencia de Farmacia identificada con cédula 39212766. Dicha solicitud obedece 
a que la estudiante tiene aprobada una prórroga para el semestre 2023-2, sin embargo, en el semestre 
2023-1 la estudiante reprobó el curso GERENCIA DE SERVICIOS FARMACÉUTICOS 
AMBULATORIOS - código 4021005, por lo cual es necesario que la estudiante matricule dicho curso 
de manera dirigida en su semestre de prórroga. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 402 del 
05 de septiembre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 
Representante Profesoral 
Sin solicitudes. 

 
Representante Estudiantil 
Sin solicitudes. 

 
Profesores 
 

• Beatriz Elena Cardona Yepes. CC. 42791545. Caso SSOFI 18418. Aval para contratación de 
profesores jubilados.  Solicito aval para la contratación del docente Sixto Naranjo Guarín para dictar 
el curso de Dibujo en el programa de Ingeniería de Alimentos de la seccional Oriente en el semestre 
2023-2. El docente tiene el aval del jefe del departamento de Alimentos. 
Aprobado. 

 

• Beatriz Elena Cardona Yepes. CC. 42791545. Caso SSOFI 18446. Se solicita aval para la excepción 
de título de posgrado a dos docentes de los programas de Ingeniería de Alimentos y Ciencias Culinarias 
para el semestre 2023-2. Ambos docentes tienen el aval del jefe del Departamento de Alimentos. 
 

NOMBRE CÉDULA 
Sergio Alberto Vargas Ramírez 15.435.633 

Ruth Fabiola Peña Correa 46.454.964 
Aprobado. 

 

• Oscar Alfonso Vega Castro. CC.74186050. Caso SSOFI 18449. Por medio de la presente en mi 
calidad de Docente Ocasional tiempo completo, yo Oscar Alfonso Vega Castro con CC 74186050, 
solicita el aval de la Facultad para solicitar apoyo académico a las diferentes dependencias de la 
universidad, para poder asistir al XVIII Congreso CyTAL 2023 que tendrá lugar del 4 al 6 de octubre de 
2023 en Buenos Aires-Argentina. en la cual se presentarán 2 trabajos a nivel de poster y uno Oral. 
Además de acompañar los resultados del semillero CIFAL-REGION, seccional Oriente. 

 
anexo Aceptación de los siguientes trabajos: 
 
1. Valoración de los subproductos de la industria del tomate (solanum lycopersicum): aplicación en 
formulación y caracterización de una salchicha, como alternativa de 
reducción de nitritos. poster 
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2. Aplicación de secado convectivo para el desarrollo de un alimento granular a partir de larvas de 
tenebrium molitor, como suplemento deportivo. Poster 
3.Valorización y Transformación de los subproductos de la Industria del Aguacate, Queso y Café Caso 
Colombia. ORAL. 
Se otorga el aval. 

 
Solicitudes estudiantes 

ESTUDIANTE PROGRAMA SOLICITUD RESPUESTA  

1001445749 Ciencias Culinarias Ajuste de Matricula extemporánea Aprobado 

1040045280 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Ajuste de Matricula extemporánea Aprobado 

1017186944 Ciencias Culinarias 
Cancelación extemporánea de un Curso o 

Cursos 
Aprobado 

71994430 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Cancelación regular del semestre No procede 

1017186944 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1007346444 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1038418466 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1036964561 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1007109128 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1036404799 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1036403618 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1038418466 Ciencias Culinarias Exoneración de Correquisito Aprobado 

1053862000 Ciencias Culinarias Exoneración de Correquisito Aprobado 

1036403618 Ciencias Culinarias Exoneración de Correquisito Aprobado 

1017186944 Ciencias Culinarias Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1036958353 Ciencias Culinarias Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1040040563 Ciencias Culinarias Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1017186944 Ciencias Culinarias Matricula extemporánea Aprobado 

1007346444 Ciencias Culinarias Matricula extemporánea Aprobado 

1001368337 Ciencias Culinarias Matricula extemporánea Aprobado 

1017171579 Ciencias Culinarias Reconocimiento de Cursos No procede 

1007285753 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Otra Solicitud Aprobado 

1017271668 Ciencias Culinarias Otros Aprobado 

1037661732 Tecnología en Regencia de Farmacia   Homologación de Cursos Negado 

1039022661 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1020450136 Química Farmacéutica Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

1037123633 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación regular del semestre Negado 

1001686221 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1037123633 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación regular del semestre No procede 

1152209015 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1023523251 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1036681772 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la evaluación 

por el docente 
Aprobado 
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1017209902 Ingeniería de Alimentos Cursos opcionales Aprobado 

1020484927 Química Farmacéutica Cursos electivos No procede 

1020484927 Química Farmacéutica Cursos electivos No procede 

1085950832 Química Farmacéutica Exoneración de Prerrequisito Aprobado 

1000637703 Química Farmacéutica Exoneración de Prerrequisito Negado 

1128442589 Ingeniería de Alimentos Exoneración de Prerrequisito Negado 

1035433481 Química Farmacéutica Matricular menos de ocho (8) créditos No procede 

98568857 Química Farmacéutica Matricular menos de ocho (8) créditos No procede 

1152221133 Química Farmacéutica Matricular menos de ocho (8) créditos No procede 

1040045280 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Matricula extemporánea No procede 

1017262218 Tecnología en Regencia de Farmacia Reingreso No procede 

1036963433 Química Farmacéutica Otra solicitud Aprobado 

1000752360 Química Farmacéutica Otra solicitud Negado 

1128462310 Ingeniería de Alimentos Otra solicitud Aprobado 

1152206236 Química Farmacéutica Solicitudes de Movilidad internacional Aprobado 

1000392700 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1000392700 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1040757711 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1128396236 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1001456889 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
No procede 

1026157420 Tecnología de Regencia de Farmacia Cancelación Regular de un curso Aprobado 

71994430 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1032096227 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1010222983 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Exoneración de Prerrequisito Negado 

1017171579 Ciencias Culinarias Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1077426624 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Otra Aprobado 

1040327780 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1144089907 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1144089907 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1000873046 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Negado 

1001456889 Ingeniería de Alimentos 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1001517755 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación de curso sin su correquisito Aprobado 
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1039472696 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

1037639208 Ingeniería de Alimentos Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

1036637716 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

 
Homologaciones 
 
Informe: 79 
 

Cedula Semestre Materia Nota Materia homologada 
Fecha 

evaluación 
Evaluador Estado 

Aval 
CF 

Respuesta Acta 

1090472394 20232 
4013454 - TERAPIAS 

ALTERNATIVAS 
4.1 

4012108 - ELECTIVA 
ADMINISTRATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 2538100 - INGLÉS I 3.4 9056301 - ENGLISH 1 12/09/2023 
1036935473 

ARISTIZABAL CARDONA 
ASTRID JOHANA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 2538200 - INGLÉS II 4 9056302 - ENGLISH 2 12/09/2023 
1036935473 

ARISTIZABAL CARDONA 
ASTRID JOHANA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 2538300 - INGLÉS III 4 9056303 - ENGLISH 3 12/09/2023 
1036935473 

ARISTIZABAL CARDONA 
ASTRID JOHANA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 2538400 - INGLÉS IV 4.4 9056304 - ENGLISH 4 12/09/2023 
1036935473 

ARISTIZABAL CARDONA 
ASTRID JOHANA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 2538500 - INGLÉS V 3.4 9056305 - ENGLISH 5 12/09/2023 
1036935473 

ARISTIZABAL CARDONA 
ASTRID JOHANA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1039467051  20232 
2517350 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

7.7 
9001301 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

12/09/2023 
32240650 SANCHEZ 

RUBIO TATIANA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1040751238  20231 
CALCULO 

DIFERENCIAL 
3.9 

4022100 - CÁLCULO 
DIFERENCIAL 

6/09/2023 
71291043 VILLADA 

RAMIREZ RIGOBERTO 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1040751238  20231 CALCULO INTEGRAL 3.4 
4022200 - CÁLCULO 

INTEGRAL 
6/09/2023 

71291043 VILLADA 
RAMIREZ RIGOBERTO 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1000444370  20232 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

7.7 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000444370  20232 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

4.5 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4007600 - 

MATEMÁTICAS 
3.3 

4007600 - 
MATEMÁTICAS 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4008610 - QUÍMICA 

GENERAL 
3.9 

4008610 - QUÍMICA 
GENERAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4008601 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

4.3 
4008601 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012400 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

4 
4012400 - SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4010507 - TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN 
4.8 

4010507 - TÉCNICAS DE 
COMUNICACIÓN 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012402 - 

DESARROLLO HUMANO 
4.9 

4012402 - DESARROLLO 
HUMANO 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

4 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4008611 - QUÍMICA 

ORGÁNICA 
3.6 

4008611 - QUÍMICA 
ORGÁNICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 
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1152221133  20232 
4008603 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA ORGÁNICA 

4.2 
4008603 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA ORGÁNICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4007605 - 

BIOESTADÍSTICA 
3.1 

4007605 - 
BIOESTADÍSTICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

4.2 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

7.7 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 4012412 - BIOQUÍMICA 4.2 4012412 - BIOQUÍMICA 5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 4012414 - BIOÉTICA 4.7 4012414 - BIOÉTICA 5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 

4012405 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 

4.1 

4012405 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012416 - 

FISIOANATOMÍA 
4 

4012416 - 
FISIOANATOMÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4010602 - 

MICROBIOLOGÍA 
4 

4010602 - 
MICROBIOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

4.2 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4013418 - 

FARMACOGNOSIA 
4.5 

4012418 - 
FARMACOGNOSIA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012408 - 

FARMACOLOGÍA 
4.4 

4012408 - 
FARMACOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 

4013355 - 
SEMENINARIO 
GESTIÓN DEL 

EMPRENDIMIENTO 

4.3 
4012438 - ELECTIVA 

ADMINISTRATIVA 
5/09/2023 

43723165 TORO PAREJA 
VICTORIA EUGENIA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4013501 - MERCADEO Y 

VENTAS 
4.3 

4012438 - ELECTIVA 
ADMINISTRATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4012265 - 

DISPOSITIVOS 
MÉDICOS 

4.3 
4012438 - ELECTIVA 

ADMINISTRATIVA 
5/09/2023 

43723165 TORO PAREJA 
VICTORIA EUGENIA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1152692756  20232 9040102 - ENGLISH 2 4.5 9056302 - ENGLISH 2 7/09/2023 
32240650 SANCHEZ 

RUBIO TATIANA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

8396976  20232 
4013508 - PRIMEROS 

AUXILIOS 
3.7 

4013439 - PRIMEROS 
AUXILIOS 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4022508 - RECURSOS 

FINANCIEROS 
4.8 

4012438 - ELECTIVA 
ADMINISTRATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 
4009459 - SALUD 
FÍSICA Y MENTAL 

4.6 
4013210 - ELECTIVA 
SOCIOHUMANISTICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152221133  20232 

4013505 - SEMINARIO 
DE TERAPIAS 

ALTERNATIVAS Y 
FARMACIA 

HOMEOPÁTICA 

4.8 
4012438 - ELECTIVA 

ADMINISTRATIVA 
5/09/2023 

43723165 TORO PAREJA 
VICTORIA EUGENIA 

Aceptada Si Aprobado 1029 

1023725008  20232 
9002204 - FORMACION 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

7.7 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152705548 20232 
4012304 - 

INTRODUCCION A LA 
FARMACIA 

4.1 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4007600 - 

MATEMÁTICAS 
3.8 

4007600 - 
MATEMÁTICAS 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4008601 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

4.3 
4008601 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4008610 - QUÍMICA 

GENERAL 
4.4 

4008601 - 
LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 
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1035442928  20232 
4012400 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

4.5 
4012400 - SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4012402 - 

DESARROLLO HUMANO 
4.6 

4012402 - DESARROLLO 
HUMANO 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

4.3 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4007605 - 

BIOESTADÍSTICA 
4.2 

4007605 - 
BIOESTADÍSTICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4008603 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA ORGÁNICA 

4.7 
4008603 - 

LABORATORIO DE 
QUÍMICA ORGÁNICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4008611 - QUÍMICA 

ORGÁNICA 
4.8 

4008611 - QUÍMICA 
ORGÁNICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

4.4 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4010602 - 

MICROBIOLOGÍA 
4.1 

4010602 - 
MICROBIOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

4.2 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 

4012405 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 

3.3 

4012405 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4012416 - 

FISIOANATOMÍA 
3.5 

4012416 - 
FISIOANATOMÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

7.7 
4009339 - FORMACIÓN 

CIUDADANA Y 
CONSTITUCIONAL 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4010507 - TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN 
4.6 

4010507 - TÉCNICAS DE 
COMUNICACIÓN 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 4012412 - BIOQUÍMICA 3 4012412 - BIOQUÍMICA 5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 4012414 - BIOÉTICA 4.5 4012414 - BIOÉTICA 5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4009459 - SALUD 
FÍSICA Y MENTAL 

5 
4013210 - ELECTIVA 
SOCIOHUMANISTICA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4012408 - 

FARMACOLOGÍA 
3.1 

4012408 - 
FARMACOLOGÍA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1035442928  20232 
4013418 - 

FARMACOGNOSIA 
4.1 

4012418 - 
FARMACOGNOSIA 

5/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1040572409  20231 

9002224 - 
INTRODUCCIÓN A LA 

INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS 

4.8 

4022104 - 
INTRODUCCIÓN A LA 

INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS 

6/09/2023 
71291043 VILLADA 

RAMIREZ RIGOBERTO 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1040572409  20231 9090101 - ENGLISH 1 4.4 9040101 - ENGLISH 1 6/09/2023 
71291043 VILLADA 

RAMIREZ RIGOBERTO 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1152699516  20232 304904 - ELECTIVA I 4.5 
4020033 - DISEÑO DE 

SUSTANCIAS 
BIOACTIVAS 

13/09/2023 
8063169 PATIÑO LLANO 

ARLEY CAMILO 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000444370  20232 
4012408 - 

FARMACOLOGÍA 
3.9 

4012408 - 
FARMACOLOGÍA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000439144  20232 304560 - QUÍMICA II 3.2 
4008611 - QUÍMICA 

ORGÁNICA 
19/09/2023 

43723165 TORO PAREJA 
VICTORIA EUGENIA 

Aceptada   Aprobado 1029 

1020109011  20232 
9002024 - TÉCNICAS DE 

LA COMUNICACIÓN 
4.8 

4010507 - TÉCNICAS DE 
COMUNICACIÓN 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1020109011  20232 
9002153 - 

MATEMÁTICAS 
4.9 

4007600 - 
MATEMÁTICAS 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1020109011  20232 
9002164 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

4.6 
4012400 - SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
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1020109011  20232 
9002486 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

4.5 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 
4010602 - 

MICROBIOLOGÍA 
4 

4010602 - 
MICROBIOLOGÍA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

4.2 
4010603 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

4.8 

4012403 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 4012412 - BIOQUÍMICA 3.6 4012412 - BIOQUÍMICA 19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 
4022410 - 

ANTROPOLOGÍA DE LA 
SALUD 

4.9 
4013210 - ELECTIVA 
SOCIOHUMANISTICA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000444370  20232 
4007605 - 

BIOESTADÍSTICA 
3.5 

4007605 - 
BIOESTADÍSTICA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 
4007605 - 

BIOESTADÍSTICA 
4.2 

4007605 - 
BIOESTADÍSTICA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

1000192811  20232 
4012416 - 

FISIOANATOMÍA 
4 

4012416 - 
FISIOANATOMÍA 

19/09/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1029 

 

8 

Comunicados y Varios 
 

• Cierre de invitaciones para representaciones el 15 de septiembre. 
 

• Profesores del 2-1---, Consumo de marihuana y condiciones inadecuadas. Solicitan la intervención de 
Bienestar y Comunicaciones. Queda delegado. 

 

• Jornada de actualización de egresados. Se está tratando en Egrecifal. 
 
El Consejo termina a las 9:09am. 
 

 

Anexos 6 

 

 

Compromisos  
Responsable de 

ejecutar 
Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ 
GARCÍA 

Vicedecano - Secretario Consejo 
de Facultad 

 

WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano – Presidente Consejo de 
Facultad 

 

 


